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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1  Administraciones Tributarias
1.1.2.1.2 Bonificaciones, beneficios y exenciones en las 
Ordenanzas Fiscales municipales
En esta materia tratamos en 2015 la queja 14/3800 en la que el interesado nos planteaba que tras formular 
solicitud de aplicación de las bonificaciones fiscales que por el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) se 
establecían en la Ordenanza Fiscal correspondiente del municipio de Yunquera (Málaga) no había recibido 
contestación alguna.

El promovente presentó escrito de queja el 29 de julio de 2014, del que se desprendía que en fecha 24 de 
febrero de 2012, había solicitado previamente del Ayuntamiento (Patronato de Recaudación Provincial) el 
reconocimiento y aplicación de la bonificación prevista en el artículo 2.2, a) de la entonces vigente Ordenanza 
Fiscal del IBI, respecto de una de las viviendas de protección oficial que, promovidas hacía unos veinte años, 
ocupaba mediante contrato de alquiler celebrado con la Junta de Andalucía.

Así mismo, en su escrito de queja y documentación adjunta, el interesado planteaba la falta de respuesta 
de la -entonces- Gerencia Provincial de EPSA en Málaga a su solicitud de 10 de abril de 2012, en la que 
pedía documentación acreditativa de la calificación definitiva como viviendas de protección oficial de 
aquella en que tenía fijada su residencia y domicilio, para acreditarlo al Ayuntamiento. 

Lo anterior, con la finalidad de obtener las bonificaciones que por el IBI se establecían en la Ordenanza 
Fiscal antes referida. Al no tener respuesta, volvía a reiterar su solicitud el 2 de abril de 2014 ante la 
Agencia autonómica (AVRA). 

En fecha 9 de julio de 2015, tras admitir a trámite la queja, recibíamos el informe del Ayuntamiento de 
Yunquera, que en síntesis indicaba que atendiendo a la realidad socio-económica del municipio optó 
por no regular la bonificación prevista para el IBI en el articulo 74.2 quáter del Real Decreto Legislativo 
2/2004, por el que se aprobó el TRLRHL, conforme a la redacción dada por la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre; no siendo por tanto aplicable aquella bonificación en el término de Yunquera como instaba 
AVRA. 

Tras la recepción de los informes recibidos de los organismos actuantes, la formulación de alegaciones 
por el interesado y la valoración y estudio de todo el material obrante en las actuaciones, efectuábamos 
nuestras consideraciones respecto al régimen jurídico de aplicación y con fecha 19 de julio de 2016 
formulábamos la Resolución procedente, efectuando Recordatorio del deber de cumplir determinados 
preceptos constitucionales y legales de aplicación.

Así como recomendando la revocación de los actos administrativos y acuerdos desestimatorios de la 
solicitud formulada por el interesado instando el reconocimiento y aplicación de la bonificación prevista en 
la Ordenanza Fiscal del IBI, al momento de su solicitud. Formulando igualmente Sugerencia, en el sentido 
de que se procediera a valorar el posible establecimiento en la Ordenanza Fiscal correspondiente de la 
bonificación que junto con el interesado venía demandando AVRA.

Finalmente recibíamos en la referida queja 14/3800 la respuesta de la Administración municipal concernida 
que posibilitó el cierre de las actuaciones al entender que se aceptaban nuestras resoluciones. 

Con ocasión de la tramitación de la queja 14/4138, el interesado nos indicaba que tras haber pasado a 
situación de retiro por inutilidad física e insuficiencia de condiciones psicofísicas para el servicio, formuló 
al Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) exención en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica prevista para los de titularidad de personas con discapacidad reducida, solicitudes que le 
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fueron denegadas, así como desestimado el recurso de reposición igualmente presentado, por entender 
el Ayuntamiento que sólo resultaba de aplicación dicha exención a las personas que acreditasen al menos 
un 33% de discapacidad, sin aceptar la equivalencia con tal condición de las personas en situación de 
incapacidad permanente, como era el caso del promotor de la queja.

Disconformes con esta interpretación jurídica del Ayuntamiento de San Fernando, formulamos Resolución, 
instándole a adoptar los acuerdos necesarios para el reconocimiento al interesado de la exención fiscal 
que solicitaba desde el ejercicio de 2013.

Asimismo, formulamos Sugerencia a la Corporación municipal instándole a incluir en la correspondiente 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica la consideración de 
suficiencia a efectos de la acreditación de un grado de discapacidad del 33% o superior, de los certificados 
acreditativos de la condición de pensionistas de la Seguridad Social por incapacidad permanente en el grado 
de total, absoluta o gran invalidez, y los acreditativos de la condición de pensionistas de clases pasivas que 
tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad para el mismo.

Dichas resoluciones no fueron aceptadas inicialmente por el Ayuntamiento lo que motivó la inclusión de la 
queja en el Informe Anual al Parlamento. Si bien posteriormente el Ayuntamiento nos contestaba accediendo 
a conceder la exención que solicitó el interesado para el ejercicio 2016 y siguientes.

1.1.2.1.3 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU)
Básicamente la mayor parte de los expedientes que hemos tramitado en relación al Impuesto de Plusvalía 
(IIVTNU), lo fueron sobre la exención legal incluida finalmente en la modificación del articulo 105 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, tras la convalidación de las previas reformas normativas producida 
mediante la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Al respecto, como hemos venido exponiendo repetidas veces, el Defensor del Pueblo Andaluz valoró muy 
positivamente la referida exención de pago del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana (Plusvalía) por las trasmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago 
a una entidad financiera de la vivienda habitual del deudor hipotecario, por cuanto beneficiaban a 
personas que habrían llegado a esa situación por su precaria situación económica.

Sobre esta cuestión hemos formulado Resolución el pasado año, en relación con solicitud de exención 
denegada por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal de la Diputación de Sevilla (OPAEF), 
que finalmente resultó aceptada por el OPAEF, por lo que resolvimos el cierre de actuaciones en la queja 
el correspondiente expediente de queja 14/3557.

Por su parte, la queja 15/4167, promovida también a instancia de parte, trataba sobre la misma cuestión 
-exención denegada por dación en pago de vivienda habitual-, pero afectaba en esta ocasión al Patronato 
de Recaudación Provincial de la Diputación de Málaga, que había denegado la aplicación de dicha exención 
a la persona promotora de la queja por considerar que no concurría el requisito del empadronamiento 
continuado de la misma en la vivienda objeto de dación en pago durante los dos años anteriores a la misma. 

Por el citado organismo, tras solicitarle el correspondiente informe, se nos respondía que recientemente 
habían tenido conocimiento del Informe de la Dirección General de Tributos, recaído en la Consulta (IE) 
0626-15, en la que, en relación con el requisito del empadronamiento en la vivienda habitual, se señala: 

“Este requisito no hay que interpretarlo en un sentido tan estricto que excluya de la aplicación de 
la exención a aquellos casos en los que sí haya constituido la vivienda habitual del contribuyente, 
pero que, como consecuencia del propio procedimiento de ejecución hipotecaria o debido a su 
grave situación económica, en el momento de la transmisión de dicha vivienda, ya no resida en 
la misma.
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